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D. DAVID MORENO REGO 

 DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 

 Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 

 Edif. III Milenio - Módulo 5 – 4ª planta 

 Avda. Valhondo, S/N 

 06800 Mérida (Badajoz) 

 

D. José Manuel Chapado Regidor, en nombre y representación del Sindicato PIDE (Sindicato del 

Profesorado Extremeño), con domicilio social en Avda. de Europa, 5 entreplanta C con código postal 06004 

de Badajoz y tfno. 605265589 a efecto de notificaciones, ejerciendo tal representación en calidad de 

Presidente de dicho sindicato 

 

 EXPONE: 

 

 Que con objeto de garantizar las necesidades de personal docente de los centros educativos 

dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional es necesario que la cobertura 

de interinidades y sustituciones se realice con la mayor diligencia y eficacia posible. 

 

Que hemos recibido hoy 16 de diciembre de 2025 comunicación de la Secretaría General de 

Educación y Formación Profesional sobre la intención de reanudar los llamamientos telemáticos el 7 de 

enero de 2026. 

 

Que es necesario que en el mes enero, con la reanudación de las clases, estén completas las plantillas 

docentes de los centros de educación públicos de la Consejería de Educación de Extremadura, por lo que 

para la correcta cobertura de interinidades y sustituciones docentes sería conveniente adelantar el primer 

llamamiento telemático de enero de 2026 al lunes 5, con adjudicación el 7 e incorporación el 8. 

 

 SOLICITA: 

 

 Que el primer llamamiento telemático del mes de enero de 2026 sea convocado el lunes 5, con 

adjudicación el miércoles 7 e incorporación en los centros el jueves 8, que es el primer día lectivo en 

los centros educativos públicos de Extremadura.  
 

 En Mérida, a 16 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente del Sindicato PIDE 
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